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/
o2MA260 Don Galo Cantalejo Matamala, al Centro Meteoro

lógico del Duero.
02MA261 Don Antonio Labajo y ~alazar. a la Estación de

Radiosondas de La Coruña.
02MA262 Don José Juan Juega y Uruñuela, a la Oficina MeM

teorológica del Aeropuerto de Gerona-C-osta Brava.
o2MA263 Don José Luis Navarro Martinaz, So la Oficina Me

teorológica del Aeropuerto de Asturias.
02MA264 Don Cesáreo Moreno Mingo, .8, la Oficina Meteoro

lógica del Aeropuerto qe Armería.

02MA265 Don Fernando Serrano García, a la Oficina Meteo·
ro16gica del Aeropuerto de Asturias.

o2MA266 Doña Maria del Carmen ,Durantez Relea. a la Ofi~
cina Meteorológica del Aeropuerto de Menorca.

02MA267 Don Antonio García Gallego, al Aeródromo Militar
de Villa ,Cisneros.

SALVADOR

Madrid, 11 de octubre de 1973.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 20 de octubre de 1973 por la que se
convoca concurso de méritos 3/1973 para la pro-'
visión de vacantes en el Cuerpo Auxiliar de la
Administración Civil del Estado.

Umos, Sres.: De conformidad Con lo dispuesto en el ar
tículo 58.1 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de
7 de febrero de 1964 y con el Decreto 110611966, de 28 de abrtl,
y vistas las vacantes de provisión' normal del Cuerpo Auxiliar
de la Administración Civil del Estado existentes 6(1. los di~

versos Ministerios civiles.
Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien convocar

el concurso de méritos 3/1973, para. la provisión de los des·
tinos vacantes en el Cuerpo Auxiliar que en anexo III a esta
Orden se relacionan, así como las resultas que puedan origi
narse como consecuencia de su resolución, siempre que las
vacantes que. se ocasionen se encuentren comprendidas en
las correspondientes plantillas orgánicas. Por tanto, los fun
cionarios interesados podrán. solicitar plazas no anunciadas
expresamente, ya que serán adjudicadas en el supuesto de
que queden vacantes al resolverse el concurso, en que regirán
las siguientes bases:

Primera. Podrán tomar parte en este concurso:

al Todos los funcionarios de carrera del Cuerpo Auxiliar
de Administración Civil del Estado que se encuentren tln
situación de servicio activo y hayan servido durante los tres
últimos afias en el Ministerio del qUe dependen, si aspiran a
vacantes de distintos Departamentos, así como quienes procedan
de la de excedencia forzcsa, supernumerario, suspenso o exce
dencia voluntaria, utilizando al efecto el modelo de anexo I.

b) Los funcionarios en prácticas nombrados por Ordenes
de la Presidencia del Gobierno de 12 de mayo, 7 de junio
y 17 de septiembre de 1973, de acuerdo ·con las siguientes es~

pecificaciones:

1.i. Sus solicitudes serán atendidas únicamente en el SU~
puesto de que no hubiere peticiones para la vacante o vacan~
tes de que se trate, deducidas por funcionarios de carrera,
los cuales tendrán siempre preferencia en la adjudicación de
destinos. '

1.2. Las instancias deberán ajustarse al modelo que, como
anexo 11, se publica con esta Orden, pudiendo optar única
mente a plazas del mismo Ministerio al que inicialmente
han sido adscritos para realizar esta fase de las pruebas se·
lectivas.

1.3. Los funcionarios en prácticas que por este concurso
cambien de localidad serán adscritos con el mismo carácter
a Unidad o Dependencia del Ministerio al que, como tales,
pertenecen, debiendo continuar en su nuevo destino la reali
zación de las mencionadas prácticas administrativas y curso
selectivo de formación. que, superados en su momento, les
habilitarán para su definitivo nombramiento como funcio
narios de carrera del Cuerpo Auxiliar.

Segunda. Los reingresados al servicio activo que en la
fecha de publicación de esta Orden se encuentren destinados
provisionalmente estarán obligados a participar en el presente
concurso, solicitando suficiente número de vacantes, a fin
de ocupar destino definitivo, ya que' de no obtener plaza se
les declax:ará de oficio por la Presidencia del Gobierno en
situación de excedencia voluntaria, de conformidad con lo
previsto en el último párrafo del artículo séptimo del Decre~

to 110611966, pudiendo utilizar el derecho de preferencia que
les concede el articulo 51 .de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Asimismo vienen obligados a concursar todos aquellos fun..
cionarios que desempeñen sus destinos en virtud de comisión
de servicio de Carácter temporal, ya que, en otro .caso, se
procederá por la Presidencia dEil Gobierno a. la revoca.ción
de dicha comisión de servicio.

Tercera. Las solicitudes para tomar parte en este concurso
de los funcionarios que· se especifican en la base primera, aius~

tadas al modelo que para cada caso·se especifica. se dirigirán
a la Presidencia del Gobierno {Director general de la Función
PúbUcaJ, presentándose eu el plazo de diez días hábiles, can
tados a partir del siguiente al de la publicacióu de la presente
Orden en el «Boletín Oficial tial Estado_, en el Registro de
la citada Dirección General (Velázquez, 63, Madrid-ll, en las
oficinas a que se refiere el artícu.lo 66 de la Ley de Pro:cedimien
te Administrativo de 17 de julio de 1958 o en el Centro o 0&0
pendencia donde estén destinados, produciendo efectos úni
camente en este concurso. No se admitirán aquellas instan
cias que no lleven el sello de entrada dentro del plazo en el
Registro del Centro o dependencia u oficina correspondiente
para su tramitación.

Tampoco se admitirán los desistimientos de tomar parte
en el concurso una vez transcurrido el plazo citadp.

Los fUncionarios en situación de servicio activo o en prácR
ticas están obligados a dar cuenta de su petición al Jefe del
Centro o dependencia donde presten servicios.

Cuarta. Los funcionarios que procedan de la situación de
supernumerario, suspenso o excedencia voluntaria, deberán
acompañar a su solicitud '1os documentos referidos a los apan
tadC)s a), bl y eJ, respectivamente, del articulo 12.3 del De~
creta 1106/1966. salvo que hubiesen reingresado al servicio
activo con arreglo a lo dispuesto en el articulo séptimo del
tan repetido Decreto y tengan adjudicado un destino con, ca..
rácter provisional.

Quinta. La valoración de los méritos para la adjudicación
de las vacantes al funcionario de carrera se efectuará con
arreglo a lo dispuesto en el baremo contenido en el anexo 1
del Decreto 1106/1966, de 28 d"e abril (.Boletín Oficial del Es
tado_número 102, de 29 de abril, página 5159), teniendo en
cuenta, en su caso, respecto de las condiciones excluyentes
o méritos preferentes, lo establecido en el articulo 10 del mismo.

Sa.. entenderán por requisitos o condiciones indispensables
,aquellos cuya no posesión excluye del acceso a la vacante con..
creta para la que son exigidos.

No serán valorados los méritos que pudieran ser invocados
y cuya constancia no obre en el expediente personal corres..
pondiente que se custodia en el archivo de la Dirección Ge
neral de la Función Pública, a no ser que sean justificados
documentalmente con la solicitud de destino. En todo caso,
la Dirección General de la Función Pública podrá verificar la
certeza de las condiciones y requisitos alegados por los con
cursantes mediante las pruebas que estime oportunas. .

La adjudicación de vacantes a los funcionarios en prácticas
se efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados.
según el número de orden obtenido en la fase de oposició:g,
de las pruebas selectivas realizadas, dándose prioridad a los
nombrados en fecha 12 "de mayo y 7 de junio sobre los que lo
fueron en 17 de septiembre de 1973.

Sexta. No se admitirán renuncias a las vacantes obtenidas
a través de este concurso, debiendo efectuarse el cese y toma
de posesión de los destinos con arreglo a lo establecido en los
articulas 15 Y 16 del mencionado Decreto.

Lo que digo a· VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 20 de octubre de 1973.

GAMAZO

limos. Sres. Subsecretarios de los Departamentos Civiles y Di"
rector ¡eneral de la Función Pública,



20590

Ilmo. Sr.:'

25 aemore 1973

ANEXO~ I

Púliza

B. o. del K-Núm. 256

El funcionario que suscribe, cuyos datos personales se especifican a continuación:'

Apellidos

Nombre

.... " : , .

Número cie Registro de Personal .

Minis~erio ..•..................................................... ,....................................................................•

Servicio ~ .

Localidad

Domicilio

......................................................................................................., .

...............................................................................................................................

~licita ser admitido al concurso de méritos número , convocado por Orden de la Presidencia del Gobierno de

.......................................... (eBoletín Oficial del Estado~ J, a cuyos efectos señala por riguroso orden

de preferencia los Ministerios y JocaUdades a los que desea concursar:

•
Ministerio

1,_ .

2.

3.

6.

Loca.lidad Puesto de trabajo (1)

.. ..

========-=--~=~= ~================
y alega los -méritos' que al dorso se relacionan.

1.1. Antigüedad.

al Trienios devengados en los Cuerpos - -- - - -- ----- - - - - - ...................................................................................................................................
bl Años de servicio efectivos como funcionarios de carrera en el Ministerio al que corresponde la vacante:'

Ministerio

....................................................................

....................................................................

....................................................................

Ministerio

, , ..

Ministerio

. ..

. ..

. .

flJ Unica.mente se hará constar en el caso de que se baya. convocado el puesto de trabajo concreto.
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2

1.2. Destinos anteriores (denominación del puesto de traba].:: y tiempo de permanencia en el mismo):

1.3. Otros méritos:

1.3.1. Títulos , » , ~~ ,-¡;

1.3.2. Premios extraordinarios en los títulos obtenidos .

1.3.3. Estudios directamente relacionados con la Administración Pública ; ;

1.3.4. Otros Cuerpos del Estado, de la Administración Local o Institucional a que pertenece ; .

1.3.5. Certificados de asistencia a cursos organizados en la Escuela Nacional de Administración Pública (con referen~

cia a la resolución de la Escuela que convocó el curso yal ..Boletín Oficial del Estado» en que se publ~có) ....1;

.................................. , , .

1..3.6. Menciones honoríficas, premios en metálico y condecoraciones .

................................. , , , ..

Residencia previa del cónyuge fun9ionario ; , , ".~ ;

2.1. Apellidos y nombre del cónyuge

2.2. Número de Registro de Personal

.................... , , .

......................, , ..

2.3. Ministerio .." , : i

2.4. Cuerpo , : , , , .

2.5. Servicio - -.......... , , " , , , .

3.

2.8. Localidad , , ..

Sanciones no canceladas ,., ; ..

(Lugar. techa ~ firma)

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO (DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCION PUBLICA.-Velázquez, número 63. Madrid-lI.
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ANEXO 11

MODELO DE SOLICITUD PARA FUNCIONARIOS EN PRACTICAS

P6Hza

B. O. lIel E.-Niím. 256

ApellUios , .

Nombre ........................................................", ., .

Número de Registro de Personal: S03PG .. " .

Domicilio .

Ciudad. - , ~ , .

Teléfono , ~ " , , , .

Destino inicial como funcionario en prác.ticas:

Ministerio:'

Número de orden obtenido en la fase de oposición .

Localidad:

Solicita vacante (sl en las condiciones establecidas en la Orden de convocatoria del presente concurso en las siguientes locali

dadoo:]

I. , .

2 ,•.", .• , .•.................................••

3 , .

4 .

............................................. de de 197 .

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO (DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCION PUBLICA.-Volázquez. número 53. Madrid-H.
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ANEXO 111

CONCURSO DE MERITOS 311973

Cuerpo Auxiliar

20593

Número
de vacantes

10

•

20

2
11
8
3

40
2
2
4
4
5

20
7
8
1

23
5
5
2
1
5
3
2
2
2
1
1
2
2

Localidad

MD-Madrid.

MD-Madrid.

MD-Madrid.

AB-Albacete.
AL~Almería.

AV~Avi1a.

BA-Badajaz.
BN~Barcelona.

CS-Castellón.
CU-Cuenca.
HV-Huelva.
JA-Jaén.
LU-Lugo.
MDwMadrid.
MU-Murcia.
DR-Orensa.
PA-Palencia.
BL~Palma de Mallorca.
PO-Pontevedra.
GF-San Sebastián.
ST-Santander.
SG-Segovia.
SE-Sevilla.
SO-Soria.
VA-Valladolid.
CA·Jerez de la Frontera..
CÑ-El Ferrol del Caudillo.
MA-Melilla.
MU-Cartagena.
OV-Gijón.
TF-S. Cruz de la Palma.

Condiciones. indispensables o/y méritos preferentes

VACANTES EN LA PRESIDENCIA DEL GOBlERNQ

Se considerarán mérit.os preferentes para todas estas vacantes:j

Servicios prestados en el propio Departamento.
Taquigrafía o estenotipia.
Bachiller Superior.
Ingreso por oposición libre.
Conocimientos de idiomas.

VACANUS EN EL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Se considerará mérito preferente para todas estas vacantes:"

Servicios prestados en el propio Departamento.

Se considerará condición indispensable para todas estas vacantes:1

Taquigrafía-Mecanografía.

VACANTES EN EL MINISTERIO DE JUSTICIA

Se considerarán méritos preferentes para todas estas 'vacantes:~

Servicios prestados en el propio Departamento'.
Conocimientos acreditados como grabador en banda. magnética de ordenador eleo

tr6nico.

VACANTES EN EL MINISTERIO DE HACIENDA

Se considerará mérito preferente para todas estas vacantes:1

Servicios prestados en el propio Departamento.

4 AB·Albacete.
3 AC-Alicante.
3 AL-Almena.
1 BA-Badajaz.
2 BN-Barcelona.
4 VZ-Bilbao.
1 CC-Cáceres.
1 CA-Cádiz.
1 CR-Ciudad Real.
2 CS·CasteIl6n.
1 CQ-Córdoba.
2 CU-Cuenca.
6 GE-Gerona.
2 GR-Granada.
2 . GU-Guadalajara.
1 HU-Huesca.
1 LR-Lérida.
1 LU-Lugo.

35 MD-Madrid.
~ MA-Má,laga.

VACANTES EN EL MINISTERIO DE l.A GOBERNXctóN

Se considerará mérito preferente para todas estas vacantesil

Servicios prestados en el propio Departamento.
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Número
de vacantes

Localidad Condiciones indispensables o/y méritos preferentes

2 av-Oviado.
S BL-Palma de Mallorca.
2 GC-Las Palmas.
1 NA-Pamplona~

1 PA-Palencia.
1 GP-San Sebastián.
2 SO-Soria.
1 . TE-Teruel.
2 TO-Toledo.
1 VL-Valencia.
1 VA-Valladolid.
1 ZA~Zamora.
2 MA-Melilla.
1 BL-Mahón.
1 GU-Trillo.
1 GC-Arrecife de Lanzarote.
1 GC-I'uerteventura.
1 TF-Hierro.
2 TF-La Gomera.
1 TF-S. Cruz de la Palma.

VACANTES EN EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBUCAS

1
1
1
6
4
1
1
1
1
1

30
1
1
1
2
3
1
2
1
2

1
~1

l'
12
62
21

2
6

11
4

n
17
~
7
1
3
Q
1
9
(1
7
2
6

~47

20
6
6
1

16
~
14
10
5
5
2

I
1•I

AB-Albacete.
AL-Armería.
AV-Avila.
BN-Barcelona.
VZ-Bilbao.
CC-Cáceres.
CS-Cestellón.
CÑ-La Coruña.
LO-Logroño.
LU-1.ugo.
MD-Madrid.
MU-Murcia.
aV-Oviedo.
PA~Palencia.

SL-Palma de Mallorca.
GC~Las Palmas.
SA-Salamanca.
TF-S. Cruz de Tenerife.
Tú-Toledo.
VL-Valencia.

AB-Albacete.
AC-Alicante.
AL~Almeria.

BA-Badaj?z.
EN-Barcelona.
VZ-dilbao.
BÚ-Burgos.
Ce-Cáceres.
CA-Cádiz.
CS-Castellón.
CR-Ciudf'd Real.
CO-Córdoba.
CU-Cuencs..
GE~Gerona.

GR-Granada.
GU- .... '.1adalajara.
HV-Huelva.
HU-Huesca.
JA-Jaén.
LE-León.
LR-Lérida.
LO-Logroño.
LU~Lugo.

1-ID-Madrid.
MA-Málaga~

MU-Murcia.
aV-Oviedo.
PA-Palencia.
BL-Palma de Mallorca.
Ce-Las Palmas.
N.....-Pamplona.
PO~Pontevedra.

GP-San Sebastián.
TF-S. Cruz de TenerifliJ.
ST-Santander.
SG-Segovia.
~E-Sevi1la.

SO-Soria.
TA-Tarragona.
TO-Toledo.

Se considerará mérito preferente para todas estas vacantes: ~

Servicios prestados en el propio Departamento.

VACANTES EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN T CIENCIA

Se oonsidera.rán méritos preferentes para todas estas vacantesil

Servicios prestados en el propio Departamento.
Ingreso por oposición libre.

•
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Número
de vacantes

Localidad C::mdiciones indispensables o!y méritos preferent.ns

28 VL-Val€.ncifl.
6 ZA-Zamora.
3 Ad-Hellín.
2 AC·Almoradí.
2 AC~Denia.

2 AC-Elche.
1 AC<:3:1da-Petrel.
2 AC-San Vicente Raspeig.
2 AC- Villajoyosa.
3 AC-Villena.
1 AL-Dalias.
2 AL-Vera.
1 BA-Don Benito.
1 BA-lJerena.
2 BA-Mérida.
1 BA-Montijo.
2 BA-Villanueva Se:'cua.
3 BA-Zafra.
1 RN-Calella.
4 BN-Cornellá.
4 BN,;:Badalona.
2 BN-Gavá.
4 BN-Granollers.
1 BN-Esplugas de Ll.
2 dN·Iguelada.
3 .!lN-Hospitalet de L1.
1 8N-Manresa.
2 BN-Martorell.
2 BN-Matará.
2 3N-l\.1olín6 de Rey.
3 BN -Moncada-Reixach.
2 BN-Prat Ll.
2 EN-San Baudilio 1.1.
3 BN-S. Caloma Gramanet.
2 EN-San Felíu LI.
2 BN-T:.:"rasa.
4 BN-Vich.
2 EN-Vülafran.:;a Panadés.
1 BN- Villanu~va y Geltrú.
9 BN-Sabadell.
1 VZ-A_anto-Ciérvana.
2 VZ-BaracaL~o.
.2 VZ-Basauri.
1 VZ-Bermeo.
2 VZ-Durango.
2 VZ-Galdácano.
1 VZ-Guecho.
1 VZ-NegurL
1 VZ-Portugalete.
3 VZ-Santurce.
1 VZ-Yurra.
2 CC-Coria.
2 CC-Jaraiz de la Vera.
Z CC-Navalmoral Mata.
2 CC-Plaser.cia.
2 CA-AIgeciras.
5 CA-Ceuta.
6 CA-Jerez de la Frontera.
2 CA-La línea de la C.
2 CA-San Fernando.
1 CA-Arcos de la Frontera.
1 CA-Barhata de Franco.
1 CA-Chiclana de la F.
2 CA-Puerto Real:
1 CA-Puerto de Sta. María.
1 CA-Rota.
2 CA-Sanlúcar Barrameda.
2 CS-Almazara.
2 eS-Onda.
1 CS-Vall de Uxó.
1 CS-V. de los Infantes.
2 CS-Vinaroz.
2 CH-Alcázar de San Juan.
2 eR-Almadén.
2 CR-Calzada de Calatrava.
1 CR-Daimiel.
3 CR-Puertollano.
1 CR-Tomelloso.
2 eR-Valdepeñas.
1 CO-Fuenteovejuna.
1 CO-Lucena.
2 CO-Montilla.
2 CO-Palma del Río.
1 eO-Peñarroya-Pnuevo.
1 eO-Priego.
1 CO-Rute.
2 CÑ-Carballo.
1 CÑ-Betanzos.
3 CÑ-EI Ferrol del Caudi1lo~

1 CU-San Clemente.
2 CU-Taranc6n.
1 GE-Blanes. ..
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Número
de 'Vacantes

2
2
1
1
1
1
2
2
3
1
1
2
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
e
2
2
2
1
2
2
1
1
3
8
2
2
3
3
1
1

1
1
2
1
3
2
II
3

.~
2
1
3
2
2
1
2
2
2
8
1
2
1
2
3
3
5
2
4
2
3
2
2
1
9
2
1
2
2
9
2
2
2
2
2
2
3
2
4
2

Localia.ad

GE-Figueras.
Ge-Olot.
GE-Puigcerdá.
GE-Ripoll.
GR-Baza.
GR~Cogol1os-Vega.
GR-Guadix.
GR-Loja.
GR-Motril.
GR-Orjiva.
GR-Huéscar.
GU-Molina de Arag6n.
GU-Sigüenza.
HV-Almonte.
HV-Ayamonte.
HV-Cartaya.
HV-Nerva.
HV-La Rábida.
HU-Barbastro.
HU-Fraga.
HU-Jac8.
HU-Monzón.
HU-Sabiñánigo.
HU-':'amarite.
JA-Alcalá la. Real.
JA-Alcaudte.
JA·Andújar.
JA-Baeza.
JA-La Carolina.
JA-Linares.
JA-Ubeda-:
JA-Torredonjimeno.
JA-Torredelcampo.
JA·Villacarrillo.
LE-Astorga.
LE-Armunia.
LE-La Bañeza.
LE-Fabero.
LE-Ponferrada.
LE*La Robla.
LE-Santa María d & 1 Pá-

ramo.
LE-Villablino.
LR~Andorra la Vieja.
LR~Cervera.

LR-Seo de Urge!.
LR~Tárrega~BeUpuig.

LO~Calahorra.

LO~Nájera.

LU-Monforte de Lemos.
LU~Ribadeo.
LU~Villalba.
MD-Alcalá de Henares.
MD-Aranjuez.
MD~ColmenarViejo.
MD-Collado~Villalba.

MD-Getafe.
MA~Archidona.

MA-Coín.
MA~Estepona.

MA-Marbella.
MA-MelilIa.
MA-Ronda.
MA~Torremoli.nos.

MA-Vélez-Málaga.
MU-Aguilas.
MU-Alcantarilla.
MU-Caravaca.
MU-Cartagena.
MU-Cieza.
MU-Lorca.
MU-EI Palmar.
MU-Molina de Segura.
MU-Santomera;
MU-Yecla.
OR-Ribadavia.
OV~Avilés.

OV~AUer-Moreda.

OV-Candás.
aV~Cangas de Narcea.
OV-E. Entrego.
OV-Gijón.
OV-Infiesto.
OV-Luarca.
OV~Lugones.

aV-Llanes.
aV-Miéres.
OV-Pala de Laviana.
OV-Pola de Siero.
OV-Fravia.
OV-Sama de Langreo.
OV-Sotrondio.

Condiciones indispensables o/y méritos preferentes
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Número
de vacantes

2
1
1
1
3
2
1
2
1
3

2
2
1
1
1
2
1
2
1
2
1
1
2
1
3
1
1
3
1
1
2
2
2
1
2
3
3

1
5
2
2
2
1
2
2
2
2
1
2
2
2
1
1
2
2
1
2
2
2
2
4
2
1
3
2
2
4
3
1
3
2
3
3
2
2
2

"1
2
2
1
1

Localidad

aV-Turón.
OV-Luanco.
av-Villaviciosa.
PA-Guardo.
BL-Ibiza.
BL-Inca.
BL-Mahón.
BL-Manseor.
GC-Agüimes.
GC-Arrecife de L a n z a-

rate.
GC-Galdar.
GC-Guía de G. C.
GC-Puerto del Rosario.
GC-Tamaraceite.
GC-Telde.
GC-Tofíra.
NA-Corella.
NA-Tafalla.
NA-Tudela.
PO-Cangas.
PO-Cambados.
PO-La Estrada.
PQ·Porriño.
PO-Redondela.
PO-Vigo.
PO-Villagarcia de Arosa.
SA-Vitigudino.
GP-BeE:saín.
GP-Hernani.
GP-Oñate.
GP-Renteria.
GP-Vergara.
TF-GÜimar.
TF-Granadilla.
TF-Icod de los Vinos.
TF-Los Llanos de Aridane.
TF-Santa Cruz de la Pal-

ma.
TF-1'aco-Laguna.
sr-Torrelavega.
S1'-R2inosa.
ST-Laredo.
ST-Castro Urdiales.
ST-Potes.
ST-Camargo,
5G-Cuéllar.
5E-Ecija.
SE-Osuna.
SE-Morón de la Frontera.
SE-Dos Hermanas.
SE~Utrera.

SE-Coria del Río.
SE-Camas.
SE-La :rl,jnconada.
SE~Alcalá de Guadaira,
SE-Carmona.
SE-Lebriía.
TA-VendrelL
TA-Reus.
TA-Mora de Ebro.
TA-Tortosa.
TO-Talavera de la Reina.
TO-Torrijos.
TO-Consuegra.
VL-Alcira.
VL-Carlet.
VL-Catarroja.
VL-Gandía.
VL-Játiva.
VL-Liria.
VL-Manises.
VL-Oliva.
VL-Onteniente.
VL-Sagunto.
VL-Silla.
VL-Sueca.
VL-Torrente.
AA·Llodio.
ZA-Benavente.
ZA-Toro.
ZG-Caspe.
ZG·Tarazona.

Condiciones indispensablBs o/y U'oIciw.e preferentes

VACANTES EN BL MINISTERIO DI TaABAolO

6 BN-Barcelona.
2 VZ-Bilbao.
3 HV-Huelva.
1 JA·Jaén.
1 LR-Lérida.
a MD-Madrid.
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Numero
de vacantes

Localidad Condicion(·~ indispensa.bles o/y méritos preferentes

1 MA-Málaga.
1 BL·Palma de Mallorca.
1 NA-Pamplona.
1 Po-Pontevedra.
1 SA-Salamanca.
2 GP·San Sebastián.
1 50-Soria.
1 aV-Gijón.
1 MA~Melilla.

VACANTES EN EL MINISTERIO ~E INDUSTRIA

•

a
a
6
a
1
1
2
1
2
1
1
7
2

•1
2
1
1
3
1

AL-Almena.
BA-Badajaz.
BN-Barcelona.
VZ-Bilbao.
BU-Burgos.
CR-Ciudad Real.
Co-Córdoba.
ClSr-La Coruña.
CU-Cuenca.
HV-Huehra.
LE-León.
MD-Madrid.
MA-Málaga.
BL-Palma de Mallorca.
PO-! ontevedra.
GP-San Sebastián.
SE-Sevilla.
TE-Teruel.
VL-Valéncia.
VA-Va.Iladolid.

Se copsiderará mérito preferente para todas estas vacant~s:'

Servicios prestados en el propio Departamento.

2
2
1
2
1
2
2
1
3
B
1
5
2
2
2
1
2
1
1

1
1
1

V"CANTES BN EL MINISTERIO DB AGRICULTURA

AB-Albacete. Se considerará mérito preferente para todas estas vacantes:~

AL-Almería.
AV.Avila. Servicios prestados en el propio Departamento.
BN-Barcelona.
BU-Burgos.
CA-Cádiz.
eR-Ciudad Real.
CO-Córdoba.
CU-Cuenca.
GE-Gerona.
GU-Guadalajara.
MD-Madrid.
MA-Málaga.
QV-Oviedo.
PA-Palencia.
BL-Palma de Mallorca.
GG-Las Palmas.
SA-Salamanca.
TF.-Santa Cruz de Tene-

rtfe.
SO-Soria.
TE-Ter'.lel.
AA-Vitoria.

5
20
1
1
2
1

BN-Barcelona.
MD-Madrid.
GG-Las Palmas.
PO-Vigo.
GE-La Junquera.
GE·Palamós.

VACANTES EN EL MINISTERIO DE CoMERCIO

Se considerará mérito preferente para todas estas vacantes:l

Servicios prestados en el propio Départamento.

VACANTES EN EL MINISTERIO DE INFORMACIÓN y TtnuSMO

'1 AB-Albacete. Se considerará mérito preferente para todas estas vacantes:l
1 AL-Almería.
2 AV-AvUs. Servicios prestados en el propio Departamento.
2 BA-Badajaz.

12 BN-Barcelona.
1 VZ·Bilbao.
1 CS-Castellón.
1 CR-Ciudad Real.
1 CU-Cuenca.
I GH-Granada.
1 HV-Huelva.
:2 LR-Lérida.
2 MA-Málaga.
1 OV.,Oviedo.
5 BL-Palma de Mallorca.
2 NA-Pamplona.
1 SA-Salamanca.
1 GP-San Sebastián.
1 TF-Santa Cruz de Tene·

rife.
,1 SG-Segovia.,
1 SE-Sevilla.



B. O. ael E. Num. 256 25 odulire 1973 20599

Número
de vacantes

Localidad Condiciones indispensables o/y méritos preferentes

1 SO-Saria.
1 TA-".Larragona.
2 VL-Valencia.
2 VA-Valladolid,
2 ZG-Zaragoza.
1 MU-Cartagena.
1 CA-Cauta.
3 MA-Melil1a.
1 BL-Mahón.
1 BL-Ibiza.

3
l
1

22 I
BN-Barcelona.
eN-La Coruña.
GR-Granada.
MD-Madrid.

VACANTES EN EL MINISTERIO DE LA VIVI~NDA

I
Se considerará mérito preferente para todas estas vacanteS;]

Servicios prestados en el propio Departamento.

VACANTES EN EL MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN DEL DsSARROLLO

2 AC-Alicante.
1 AL-Almería.
1 BA-Badajoz.
1 BU-Burgos.
1 CO-Córdoba.
2 CÑ-La Coruña.
2 eU-Cuenca.
1 GE-Gerona.
3 GR-Granada.
4 HV~Huelva.

1 HU-Huesca.
78 MD-Madrid.
3 MA-},fálaga.
1 MU-Murcía.
4 aV-Oviedo.
1 PA·Palencia.
3 GC-Las Palmas.
1 NA-Pamplona.
1 PO-Pontevedra.
1 GP-San Sebastián.
2 SE-Sevilla.
1 SO-Soria.
1 TA-Tarragona.
1 TE-Teruel.
1 VA-·~-aUadolid.

1 AAMVitoria.
1 ZG-Zaragoza.
1 MU-Cartagena.
2 CA-Ceuta.
1 aV-Gijón.
1 MA-Melilla.
2 PO-Vigo.
1 CÑ-Santiago de C.
1 PO-Villagarcia de Arosa.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Inspección General del SerM

vicio Especial de Vigilancia Fiscal por la. que sS
hace pública la lista definitiva de candidatos admt
tidos a las pruebas \selectivas restringidcJ.s. pera
cubrir una plaza de Patrón de primera clase y una
de Patrón de segunda clase y la composición de'
Tribunal encargado de su calificación.

Transcurrido el plazo de reclamaciones contra la lista pro
visional de candidatos admitidos y excluidos a las preubas se.
lectivas restringidas para cubrir una plaza de Patrón de pr1~

mera clase y una plaza de Patrón de segunda clase vacantes
en las plantillas del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal;' con
vocadas por Resolución de 1 de junio de 1973 ( ..Boletín Oficial
del Estado_ número 159, de 4 de julio).

Esta Inspección General ha resuelto:

Primero. Admitir definitivamente ~las citadas pruebas S8
lectivas restringidas a los siguientes candidatos:

Don Rafael Batista González, documento nacional de identiM
dad número 31.780.719.

Don Antonio Albadalejo Boi, documento naciQnal de identidad
número 37.547.SSe. .

Segundo. Que el Tribunal que ha de juzgar 104 pru.u.
quede constituido de 1& siguiente foi'Dla:

Presidente: Don Ftancisco F11 del Real y Pazos Secretarfó:
Técnico y de Asuntos Genérales del Servicio EspeCiai de VIgl·
l~cja Fiscal.

Vocales:

Don Rafael Pérez Ortiz, Técnico de la Dirección General del
TesOro y Presupuestos, en representación de la Dirección ee.
neral de la Función Pública..

Don Ramón Guitart de Virto. Capitán Inspector del Servicio
Especial de Vigilancia Fiscal.

Don Rodolfo Mart1D. GarcIa. Oficial Maritimo de 1.- clase
del Servicio -Especial de Vigilancia Fiscal.

Secretario: Don Bruno José MamUlla Redondo. Jefe de Ne
gociado de la Inspección General del Servicio Especia! de Vj~
gilancia Fiscal.

Suplentes.

Presidente: Don Antonio Sánchez-Sacristán y Jiménez·Per
nudo. Jefe de la Sección 2.- del Servicio Especial de Vigilancia
Fiscal.

Vocales, Don Valentln Rodriguez Vázquez de Praga de la
Sección de Régimen Fiscal de la Subdirecel6n de Estndlos Fi·
nancieros, en representación de la DireccióD General de la FUD~
cl(¡n Pública.


